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Resumen 

El acoso escolar es un problema relevante que debe ser atendido en las instituciones 

educativas de todo el país.  Las cifras de situaciones de acoso escolar reportadas a nivel 

internacional, nacional y local muestran la emergencia de contribuir a la resolución de este 

problema mediante investigaciones que contribuyan a su identificación, comprensión, 

análisis e intervención. El presente estudio se centró en el diagnóstico de manifestaciones 

de conductas de acoso escolar tanto presencial como virtual, desde la percepción de los 

estudiantes de una escuela secundaria técnica de una comunidad de autoadscripción maya.  

Mediante un estudio descriptivo tipo encuesta, se encontró en el alumnado, la existencia de 

una percepción de acoso escolar de intensidad media; también fue identificada la gestión de 

acciones por parte del alumnado y del profesorado para atender las situaciones de acoso, 

observando que todavía es necesario seguir trabajando en ambos aspectos, sobre todo en 

los estudiantes, para cambiar de una cultura de violencia escolar normalizada, a una cultura 

de convivencia armónica y sana.  

Palabras clave: Acoso escolar, Violencia escolar, Curriculum oculto. 

Planteamiento del problema 

A nivel internacional se tiene indicios de que el acoso escolar es un problema de 

carácter fundamental en las escuelas desde finales de la década de 1960 y principios de 

1970 del siglo pasado, sin embargo, dadas las nuevas condiciones y vías para la interacción 

social, el fenómeno ha tomado un matiz diferente, pues con los recientes avances de las 

Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC), en los últimos años han 

mailto:nheredia@correo.uady.mx
mailto:mojeda@correo.uady.mx


 
ISSN: 2448-6574 

Debates en Evaluación y Currículum/Congreso Internacional de Educación: Currículum 2019 /Año 5, 
No. 5/ Septiembre de 2019 a Agosto de 2020. 

 

 

emergido nuevas formas de violencia escolar, las cuales consisten en “comportamientos 

agresivos e insultantes contra una persona a través de tecnologías interactivas, 

básicamente Internet y la telefonía móvil” (Canalda citado en Luengo, 2011, pág. 9).  Belsey 

(2005) define el acoso escolar virtual como el uso del correo electrónico, los mensajes de 

celulares, la mensajería instantánea, los sitios personales vejatorios y el comportamiento 

personal difamatorio en línea, de una persona o de un grupo, que deliberadamente, y de 

forma repetitiva y hostil, pretende dañar a otro; este nuevo método de acoso es considerado 

de tipo indirecto. 

En países como Estados Unidos y España se han presentado una serie de 

situaciones legales y sociales que han implicado desde multas hasta juicios relacionados 

con el acoso virtual. 

En México, aún es incipiente el avance legal, así como la práctica en la prevención y 

sanción del acoso escolar; la primera referencia legal apareció alrededor del año 2002, es 

decir, 40 años después de que la investigación internacional planteara el problema como un 

fenómeno social apremiante; existen otros problemas prioritarios que aquejan a la sociedad 

mexicana, pero la violencia de ninguna manera puede ser objeto de normalización que 

demerite sus consecuencias individuales y sociales (López, Heredia y Aguilar, 2017).   

En 2014 Valadez señaló, con base en un estudio conducido por la Organización para 

la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), que: “México ocupa el primer lugar 

internacional de casos de bullying en educación básica, ya que afecta a 18 millones 781 mil 

875 alumnos de primaria y secundaria tanto públicas como privadas” (párrafo 3).  

El caso más viralizado sobre violencia en la escuela se dio en enero de 2017: un 

estudiante de una secundaria privada en la ciudad de Monterrey disparó un arma en contra 

de su maestra y compañeros, quitándose la vida después; todo ello debido a problemas 

emocionales y contenidos autodestructivos difundidos por un grupo en la red social 

Facebook a la cual él pertenecía.  

Justificación 

Se decidió trabajar el diagnóstico con estudiantes de nivel secundaria en un 

municipio de autoadscripción maya, dado la diversidad de problemas sociales existentes en 

éste y las condiciones de vulnerabilidad que presentan los adolescentes entre 12 y 17 años 

de edad, en la búsqueda de identidad, necesidad de afiliación y alejamiento de sus padres.  
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Entre los diversos problemas sociales que existen en este municipio están la 

migración de jóvenes, el vandalismo, la drogadicción y la violencia intrafamiliar.  

Según Quintal (2015) dicho municipio se está convirtiendo en un centro de 

distribución de drogas, debido a la migración internacional, ya que dado la falta de 

oportunidades de empleo, los jóvenes que emigran a los Estados Unidos regresan a sus 

casas siendo adictos a algunas sustancias y manteniendo la cultura de pandillas y armas, 

transformando la dinámica de este municipio. Se relacionan con mafias para imponer en el 

municipio la venta y consumo de estupefacientes para satisfacer sus necesidades 

económicas y de adición, enganchando a más jóvenes, por lo tanto, esta población está 

siendo más susceptible que otras de la región, de caer en ese círculo de enfermedades 

sociales o de ser víctima de los criminales.  

Fundamentación teórica 

El acoso escolar, término empleado en castellano para hacer referencia al término 

anglosajón bullying, es atribuido como tema de estudio o investigación sistemática a 

Olweus, quien lo introdujo en 1970 para hacer referencia, según Hernández y Solano 

(2007), a la violencia entre iguales, siendo considerado como uno de los principales males a 

los que se exponen los adolescentes hoy en día, a pesar de toda la investigación teórica 

existente desde hace casi medio siglo.  

Acoso escolar 

La escuela es un espacio en cual los discentes aprenden distintos temas y 

procedimientos (Cobo y Tello, 2013); además se da la oportunidad de adquirir y fortalecer 

conductas prosociales, protegiendo al alumnado del riesgo de involucrase en conflictos 

violentos; sin embargo, en la misma escuela se encuentran actitudes, rutinas y 

comportamientos que juegan un papel importante y pueden contribuir a un contexto violento.  

La violencia es el uso intencional y deliberado de la fuerza o poder para lastimarse uno 

mismo, a alguien o algo más, causando lesiones físicas, psicológicas o la muerte (Jáuregui, 

2014 y Mendoza, 2012). La violencia es un fenómeno que ha existido desde tiempo atrás, 

sin embargo, no era tan perceptible como lo es ahora, dado la libertad de información que 

hay y la rápida difusión de ésta por los medios de comunicación masiva, donde se ha 

expuesto más estas conductas, siendo cotidiano escucharlas o verlas también en la calle, en 

los juegos o juguetes, en la familia, el trabajo y la escuela. 
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En los contextos escolares, la violencia es conocida como bullying o acoso escolar, 

que consiste en las agresiones intencionadas y repetitivas que se dan entre los estudiantes 

sin motivo aparente, donde se observa una clara desigualdad de poder (Jáuregui, 2014); 

estos actos tienen el fin de causar daño a una persona que no es capaz de defenderse 

(UNESCO, 2015), impidiendo que se dé una sana convivencia entre los diferentes actores 

de la escuela; puesto como la UNESCO (2015) lo menciona, cuando en el centro educativo 

se presenta el acoso escolar, genera un clima de inseguridad, estrés laboral entre el 

personal y bajo rendimiento de las personas involucradas, además, estas conductas se 

vuelven un patrón para ser repetidas, y violenta los derechos de las personas. 

Algunas de las causas que ha generado el contexto violento en las escuelas, es un 

ambiente permisivo de conductas violentas e injusticias bajo la “ley de silencio" (Mendoza, 

2012); los profesores, muchas veces ignoran que los estudiantes sufren de violencia o no se 

encuentran preparados para actuar en estas situaciones; mientras que los padres de familia, 

en algunas ocasiones se encuentran ausentes y son los últimos en enterarse de que sus 

hijos sufren de bullying (Heredia, 2018 y S. A, 2018). Por otro lado, está la falta de 

educación en el civismo, lo cual ha ocasionado que se vaya perdiendo la enseñanza y la 

práctica de los valores en las últimas décadas (Jáuregui, 2014); el auge que hay por las 

tecnologías, y la violencia que se genera en los contextos ha ido incrementado el acoso 

escolar. Jáuregui (2014) menciona que no hay razón o características específicas para ser 

seleccionado víctima de bullying, puestas éstas van variando, y esto también ocurre con el 

agresor, porque no hay un perfil preciso. Lo que sí se puede afirmar, es que en la escuela, 

en la relación entre la víctima (acosado) y victimario (acosador), existe la violación de los 

derechos humanos entre la comunidad educativa (Jáuregui, 2014).  

Roles en la violencia  

 En los actos violentos se encuentran tres papeles involucrados: víctima o acosado, 

victimario o acosador, y el observador o testigo; también es conocido como el Ciclo del 

bullying (Jáuregui, 2014);  los alumnos o maestros pueden jugar más de un papel. A 

continuación se describe cada uno de estos roles basados en Jáuregui (2014): 

 Acosador: quien realiza el bullying haciendo daño de una o varias y en repetidas 

ocasiones durante un tiempo prolongado a una persona que considera débil, inferior 

o diferente a ella. El Victimario usa su poder sobre su víctima, ya sea por estatus, 
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fuerza física, o bien, porque tiene el apoyo de otros. A pesar que no existen un perfil 

establecido, suele ser personas que comienza estos actos de violencia porque 

necesitan apoyo de alguien, o porque han visto y/o vivido un acto de violencia.   

 Acosado: quien sufre el bullying de diversas formas, son los objetivos de los 

acosadores y puede ser por una diversidad de razones: raza, género, condición 

física, creencias, preferencia sexual, estatus social, entre otros. Se vuelven personas 

vulnerables. Si no son apoyados a tiempo pueden llegar tener graves agresiones, 

muerte o suicidio.  

Este mismo rol puede dividirse en dos: 

o Victimas pasivas: Son tranquilos y no responden a las agresiones, 

volviéndose aún más vulnerables. 

o Víctimas provocadoras: son agresores y víctimas, respondiendo a las 

agresiones que recibe con rapidez y sin pensarlo; además en ocasiones no 

pueden defenderse de lo que provocaron.  

 Testigo: quien percibe el bullying, son fundamentales en el acto de violencia, 

dependiendo de sus actos, existen varios tipos. 

o El que participa de forma activa en el acoso. 

o El que da ánimos y apoya el acoso. 

o El observados silencioso. 

o El defensor de la víctima.  

Tipos de violencia  

La violencia escolar, tiene diferentes formas de manifestarse y puede darse de forma 

separada o combinada. La UNESCO (2015),  clasifica los actos de acoso escolar de la 

siguiente forma: físico, verbal,  psicológico, material, ciberbullying y sexual. 

 Físico: son las acciones que lesionan la integridad física de la persona; algunos 

ejemplos son los golpes, pellizcos, patadas o inclusive obligar a alguien a que entre 

en algún lugar. 

 Verbal: son las agresiones que se dan por el lenguaje, ofendiendo a la víctima con 

apodos, indultos, difamaciones, comentarios discriminatorios, entre otras.   

 Psicológico: son las que lesionan la integridad emocional de la persona, algunos 

ejemplos es humillar, excluir, intimidar, amenazar, gestos faciales. 
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 Material: son las acciones que dañan, destruyen o se toman sin consentimiento las 

pertenecias de otra persona.    

 Sexual: son aquellas acciones que involucran comentarios, amenazas, insinuaciones 

con contenido sexual.  

 Ciberbullying: con las tecnologías surge este tipo de agresiones donde se da uso a 

las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para agredir, ofender, 

amenazar y humillar, mediante las redes sociales, por el Internet y el teléfono móvil.  

Situación actual 

Como se ha mencionado antes, el acoso escolar tiene una gran diversidad para 

manifestarse y ahora, con los medios de comunicación masiva y la internet, esto es más 

evidente.  En el contexto educativo, las estadísticas indican que 1 de cada 4 alumnos ha 

experimentado el acoso escolar (Jáuregui, 2014). Por su parte, Oliva Zárate y Calderón 

Vidal (2014) menciona que en  la etapa de la adolescencia, es decir, durante el periodo de 

secundaria es cuando se incrementan los actos violentos, más que en otras etapas; esto a 

su vez,  eleva la ansiedad e inseguridad, e incluso la depresión entre los estudiantes. 

Para México, la violencia impera en el país y se ha vuelto algo cotidiano, que ha 

impactado de forma directa a sus escuelas (Heredia, 2018). Según la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2015) México ocupa el primer lugar con 

mayor índice de acoso escolar en la educación básica; puesto que el 20% de los estudiantes 

declaró sufrir acoso escolar al menos unas pocas veces al mes, el 13% que se burlaban de 

ellos y 9% de los estudiantes señalaron que han esparcido rumores sobre ellos. En 

cuestiones de pertenencia a la escuela el 25% se ha sentido marginado en la escuela, el 

24% se siente incómodo o fuera de lugar y 21% se siente sólo en la escuela (OCDE, 2015); 

por otro lado 6% percibieron que sus maestros los ridiculizaban frente a otros. Estas 

conductas afectan a 18 millones 781 mil 875 alumnos de primaria y secundaria de escuelas 

públicas y privadas (Milenio, 2018). 

En el estado de Yucatán, en una investigación realizada por la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Yucatán (CODEHY), el sondeo realizado a 2 mil 600 

estudiantes de educación básica, tanto en escualas públicas como privadas, indica que el 

55% ha sido víctima de violencia verbal y el 58% haber ejercido esa violencia con sus 

compañeros; del tipo psicológica, el 35.8%  aceptó haberse sentido excluido o aislado por 
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sus compañeros y 23.9% admite haber excluido o aislado a algún compañero; del tipo físico, 

el 39% expresó que ha sido golpeado por algún compañero y 30.9% admite que ha 

golpeado a otro. El 24.8% se ha sentido amenazado y 9.7% ha amenazado a algún 

compañero (S.A, 2018).  

Actualmente, en las escuelas  de México han empezado a tomar cartas en el asunto y han 

sido realizados esfuerzos para reducir esta situación por medio de programas (Oliva Zárate 

& Calderón Vidal, 2014); así como mediante la investigación y el diseño de programas.  

Objetivos  

Diagnosticar la prevalencia de acoso escolar presencial y virtual en adolescentes de 

12 a 15 años, en una escuela secundaria técnica de una comunidad de autoadscripción 

maya.   

Identificar con base en la opinión de los adolescentes, la gestión del acoso escolar 

por parte del profesorado de una escuela secundaria técnica de una comunidad de 

autoadscripción maya.  

 

Metodología 

 El diseño de investigación es de tipo descriptivo, transeccional, en la modalidad de 

encuesta.  La población consistió en 202 estudiantes matriculados en el segundo grado 

escolar de la secundaria técnica, con los cuales fue realizado un censo; esa población de 

segundo grado representa el 33.3 % de toda la matrícula estudiantil de la escuela.  Para 

realizar la encuesta fue empleado un instrumento validado con base en juicio de expertos, 

consistente en una escala tipo Likert, la cual constó de 3 apartados: el primero incluyó los 

datos generales, en el cual se extrajo información básica y académica de cada uno de los 

estudiantes; el segundo apartado fue una escala de valoración donde se evaluaba con una 

escala que iba del 1 al 5, siendo 1=Nunca y 5= Siempre; las preguntas estuvieron enfocadas 

en afirmaciones sobre conductas que indican acoso presencial o virtual, que los estudiantes 

pudieran estar viviendo en el contexto escolar. Por último, el tercer apartado la escala de 

valoración al igual que el anterior va del 1 al 5, siendo en esta ocasión: 1=Totalmente en 

desacuerdo y 5=Totalmente de acuerdo, para esta sección las afirmaciones estuvieron 

encaminadas a situaciones más concretas sobre el acoso escolar y sobre la percepción que 
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ellos tienen de las vivencias del bullying en la escuela, incluyendo las acciones de gestión 

de dicho acoso. 

Resultados y conclusiones  

En relación con la percepción del alumnado sobre las manifestaciones de acoso 

escolar, de un puntaje máximo de 119, se obtuvo un puntaje promedio de 48.35 (D.E.= 

16.58) según los hombres, y de 43.95 (D.E.= 12.81) por parte de las mujeres, no existiendo 

diferencia significativa entre ambos sexos (t=1.72, p=.086); el puntaje de percepción del 

acoso escolar tanto en los hombres como en las mujeres, indica una intensidad media o 

regular (ver tabla 1).  Aunque los puntajes promedio no fueron elevados, sí existe la 

percepción de conductas violentas entre iguales en la escuela; un hombre otorgó un puntaje 

máximo de 119, lo cual indica una alta percepción de realización de conductas de acoso 

escolar presencial y virtual.   

Tabla 1. 

Puntajes de acoso escolar según el sexo de los estudiantes  

 n x D.E. Mín. Máx. t gl p 

Escolar 
(global) 

Hombre 73 48.3562 16.58762 31.00 119.00 
1.729 136 .086 

 Mujer 65 43.9538 12.81043 30.00 91.00 

Escolar 
presencial 

Hombre 78 37.3974 13.80790 23.00 93.00 
1.791 146 .075 

 Mujer 70 33.8000 10.11041 22.00 68.00 

Escolar 
virtual 

Hombre 81 11.3210 4.00258 8.00 31.00 
1.162 157 .247 

 Mujer 78 10.5513 4.34741 8.00 30.00 

 
Como se puede observar igualmente en la tabla 1, al realizar un análisis específico 

en cuanto al entorno donde se puede manifestar el acoso escolar, haciendo referencia a lo 

presencial, de un puntaje máximo de 78, el puntaje promedio según los hombres es de 

37.39 (D.E.= 13.80), encontrando un puntaje promedio muy similar en las mujeres con 33.80 

(D.E.=10.11), no existiendo diferencia estadísticamente significativa entre ambos sexos 

(t=1.79, p=.075); al igual que el puntaje de acoso escolar global, en su modalidad presencial, 

dicha percepción de acoso es percibida con una intensidad media o regular.  En contraste, 

en cuanto al puntaje promedio de acoso escolar virtual, de un máximo de 36 puntos, se tuvo 

un puntaje promedio de 11.32 (D.E.= 4.00) por parte de los hombres y de 10.55 (D.E.= 4.34) 
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según las mujeres, no existiendo diferencia estadísticamente significativa entre ambos sexos 

(t=1.16, p=.24), teniendo una intensidad de media a baja.   

 Complementariamente, fueron calculados puntajes sobre la percepción del alumnado 

en relación con la realización de acciones de gestión del acoso escolar por parte del 

alumnado y del profesorado. En la tabla 2 se puede observar el puntaje de acciones del 

alumnado para la gestión del acoso escolar, y de un puntaje máximo de 15 puntos, se 

encontró en los hombres un puntaje promedio de 8.06 (D.E.= 3.76) y de 8.75 (D.E.= 3.22) 

para las mujeres, no existiendo diferencia entre el puntaje de ambos sexos (t=-.127, p= 

.205); esto indica un nivel de desarrollo medio para la gestión del acoso escolar por parte del 

alumnado; complementariamente, en relación con la percepción de éste sobre la gestión del 

acoso escolar por parte de sus profesores, de un puntaje máximo de 40, se encontró un 

puntaje promedio de 31.03 (D.E.=8.94) según la opinión de los hombres, y de 33.29 (D.E.= 

7.01) por parte de las mujeres, igualmente, teniendo puntajes similares entre ambos sexos 

(t=-1.79, p=.074), esto indica que independientemente del sexo, el alumnado percibe que 

sus profesores emprenden acciones para la gestión del acoso escolar en un nivel alto.  

 

Tabla 2. 

Puntajes de realización de acciones para la gestión del acoso escolar según el sexo de los 

estudiantes  

 n X D.E. Mín. Máx. T gl p 

Gestión 
del 
alumno 

Hombre 
83 8.0602 3.76877 3.00 15.00 

-1.272 165 .205 

 Mujer 84 8.7500 3.22219 3.00 15.00 

Gestión 
del 
maestro 

Hombre 
88 31.0341 8.94999 8.00 40.00 

-1.795 164 .074 

 Mujer 78 33.2949 7.01225 8.00 40.00 

 Se concluye que existe tanto en los hombres como en las mujeres, la percepción en 

una intensidad media, de la existencia de conductas que indican acoso escolar presencial y 

virtual; la gestión de dicho acoso se percibe mayormente realizada por el profesorado en 

contraste con el alumnado, donde es más baja.   
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